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Dentro de la causa signada con el Nro. 279-2024-TCE (Acumulada), se ha dispuesto
lo que a continuación ile permito transcribir:

“AUTO DE SUSTANCIACIÓN
VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

CAUSA Nro. 279-2024-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, OS de mayo

de 2025, las 11h23.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro, CNE-SG-2025-2424-OF, ingresado en la recepción documental de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 01 de mayo de 2025
suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo
Nacional Electoral’.

b) Oficio Nro. CNE-SG-2025-2445-OF, ingresado en la recepción documental de la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el 06 de mayo de 2025
suscrito por el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario genei-al del Consejo
Nacional Electoral2.

ANTECEDENTES

1. El 13 de diciembre de 2024, el abogado Jorge Marcel Benítez Sánchez, director de
la Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas presentó una denuncia en contra
de la señora Betsy Castillo Rodríguez, responsable del manejo económko de a
Alianza PSC-PID-PSP, Listas 6-4-3, por el presunto cornelimiento de la infracción
electoral tipificada en & numeral 1 del artículo 281 del Código de la Democracia.

2. [118 de febrero de 2025, dicté sentencia dentro de la causa Nro. 279-2024-TCE
(ACUMULADA), y dispuse3:

PRIMERO.- Rechazar las denuncias presentadas por el abogado Jorge Marce!
Benítez Sánchez, director de la Delegación Provincial Electoral de Esin era/das, en
contra de la señora Betsy Castillo Rodríguez, responsable de! inane/o económico
de la Alianza PSC-PÍD-PSP, Listas 6-4-3.’

Contenido en una (UI) foja con (06) seis íoias en calidad de anexos. (V&sc las [oms 1063-1069 vuelta).
Contenilo cr1 una (UI) toia u,rl (03) ‘-es Fojas cii calidad do anexos. Véasc las lajas 1072-1075 vuelta].

1 Fs. 978—981 (senie,,,’i;,J PS. 9%996 vuelta (ra/ño).
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3. El 20 de febrero de 2025, el Iegtimado actwo presentó recurso vertcal de

apelación en contra de la referida sentencia1: y. el 24 de febrero de 2025 concedí

el recurso de apelación y dispuse remitir el expediente a la Secretaría Generals.

4. El 13 de marzo de 2025, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral negó el

recurso vertical de apebción y dispuso al Consejo Nacional Electoral, a través de

su presidenta, que en el plazo de treinta 30) días, adopte las medidas

administrativas que sean pertinentes a fin de que la Delegación Provincial

Electoral de Esmeraldas, cuente con un patrocmio legal cmrpetente y capacitado

en derecho electoral, con énLasis en infracciones electorales5.

3. El 19 de marzo de 2025, el secretario general del Thbunal Contencioso Electoral

sentó razón de ejecutoria de la sentencia expedida por el Pleno del Tribunal

Conter.c:nso Electoral7.

6. El 01 de mayo de 2025, mediante Oficio Nro. CNE-SG-2025-2424-OF, el secretario

general del Consejo Nacional Electoral remitió el memorando Nro. CNE-DPE

2025-0541-M, de fecha 30 de abril de 2025, suscrito por el abogado Jorge Marcel

Benítez Sánchez, director provincial de la Delegación Electoral de Esmeraldas del

Consejo Nacional Electoral. En dicho documento se adjuntó el memorando Nro.

CNE-DPE-2025-0540-M, de 30 de abril de 2025. a través de) cual se ev,denciaria

el cumplimiento de lo dispuesto en la sentencIa dictada dentro de la causa Nro.

279-2024-TCE (ACUMULADA).

7. El 06 de navo de 202, el secretario general del Consejo Nac,onal Elecuoral.

mediante Oficio Nro. CNE-SG-2025-2445-OF, remitió el memorando Nro. CNE

DNAJ-2025-2644-M, de 05 de mayo de 2025, suscrito por la doctora Nora

Guzmán Galárraga, directora Nacional de Asesor a jurídica, al cual se adjuntó el

memorando Nro. CNE-DNTH-2025-970, de 01 de mayo de 2025, suscrito por la

ingeniera Janeth ¡acqtieline Fajardo Gallardo, directora Nacional de Talento

Rumano. Estos documentos complementan la información remitida

anteriormente, con el objeto cíe demostrar las acciones adoptadas por el Consejo

Nacional Electoral en cumplimiento de la senten cia emitida por este Tribunal.

II. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

8. De acuerdo ron los artículos 42, segundo inciso, y 216 del Reglamento de

Trámaes del Tribunal Contencioso flecroral, en las causas de doble instancia la

ejecución de la sentencia corresponde a) juez de insrancia, por tanto, esta

1 997.000.
Vs. 1001-100’ vuelta.
Fs 1031 - 041. (Scntencin dictada can voto de mayoríA y un voto sa’vado).

Fs. 049.
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juzgadora es compelente para ejecutar y verificar el cumplimiento de la sentencia
emitida dentro de la presente causa,

9. Uno de los tres componentes del derecho a la tatela judicial efectiva8, establecido
en el articulo 75 de la Constitnci6n, es garantizar la ejecución de lo decidido en
una sentencia Esta garanda se !undamen:a en la necesidad de material:zar las
pretensiones de quienes obtuvieron una respuesta favorable dentro de un
proceso judicial, caso contrario la sentencia carecería de eficacia juridica. En este
contexto. con la flnahdad (le garantizar el derecho a la tutela judcial efectiva, se
procede a realizar la verificación correspondiente, en los tárminos que constan a
co ntin u a ó 6 r..

10. La sentencia objeto de la presente verificación decidió: 1) negar & recurso de
apelacón interpuesto por el señor Jorge Marcel Benítez Sánchez, directur de la
Delegación Provincial Eiectoral de Esmeraldas en contra de la sentencia dictada
por la juea a quo el IB de febrero de 2025; y, ¡1) disponer al Consejo Nacional
Electoral, a través de su presidenta, que el’ el plazo de treinta (30) días, adopte
tas neddas administrativas que sean pertinentes a fr, de que La Delegación
Provincial Electoral de Esmeraldas, cuente con un patrocinio legal competente y
capacitado en derecho electoral, ron énfasis en infracciones electorales,

11. Respecto al punto decisorio i) del párrafo ut supra, esta juzgadora considera que
no existe nada que verificar, debido a que la decisión es eminentemente
dispositiva, por lo que se ejecutó inmediatamente a partir de la notificación a las
partes procesales, sin que sea necesario realizar actuaciones posteriores para
conñrmar su ejecución.

12. En relación con el punto resolutivo u), consta en autos que, Lina vez ejecutoriada
la sentencia, el Consejo Nacional Electoral remitió a esta judicatura —mediante
los oficios Nros. CNE-SG-2025-2424-OF, de ide mayo de 2025, y CNE-SG-2025-
2445-OF, de 6 de mayo de 2025—la documentación elaborada por la Delegación
Provincial Electoral de Esmeraldas, así como por las Direcciones Nacionales de
Asesoría Jurídica y de Talento Humano. En dicha documentación se detallan las
acciones adoptadas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto resohitivo
segundo de la sentencia de 13 de marzo de 2025, que ordenó ‘adoptar las
medidas ad,ninistrat,vas que sean pertinentes a fin de que la Delegación Provincial
Electora! de Esmeraldas cuente con un pat rocinio legal competente y capacitado en
derecho electoral, con énfasis e,’ infracciones electorales’.

13. Del análisis de esa docui,,entación se constata que el Consejo Nacorial ElectoiaI,
en ej ercicio de su atrihuci óri institucional, inició un procedi u ieil to administrativo
interno cii cDiitra de a abogada Betsabé Castillo Rodrigliez, el cual concluyó con
la iiuposción ti e la sanción correspond:en:e conforme a su nonhiat:va interna Si

1 Corte Cnnçl i[,cmaai h’. ,41i .cnienta No. 8B92-JPJZI di’ 1 de Irar7o dr 2(121.
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bien esta rnedda no fue expresamente dispuesta por este Tribunal, se encuentra

coniprendda dentro del margen de actuación conferido al Consejo Nacional

Electoral en el punto resolutivo II) y tiene como Finalidad asegurar que la

Delegación Provincial Electoral de Esmeraldas disponga de un patrocinio legal

idóneo y especializado en materia electoral.

14. En consecuencia, esta t’zgadora verifica que el Consejo Nacional Electoral dio

cumplimiento al segundo punto resolutivo de la sentencia de 13 de marzo de

2025 dictada en la presente causa.

15. Por las consideraciones expuestas, y en virtud de que no existe otra disposición

pendiente de verificación de cumplimiento, esta juela dispone el archivo de la

causa.

III. DECISIÓN

PRIMERO.- Cerrar la fase de seguimiento de la presente causa y una vez no:i!icado el

presente auto. devuélvase el expediente a la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- NotiÍíquese el contenido d& presente auto e” las direcciones electrónicas

que han sido señaladas.

TERCERO.-Publíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso

Electoral.

CUARTO.- Actúe la abogada Pi-iscila Naranjo Lozada, secretaria relatora del despacho.

NOTIFÍQVESE Y CÚMPLASE.-” 1) Abg Ivonne Coloma Peralta Jueza Tribunal

Contencioso Electoral

Metropoktano, 08 de mayo de 202S.

iscZNara,jo lota da

Secretaria Relatota
\ Tribunal Contenci\oso Electoral

GÁP8N’IZA’OS 9 Jji 1eZ M6a Nte2 vise-ca Rem:- Pcrj wkwIrewflsc

Ç 593)238’ 512CM] -


